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ontra Autoridad Marítima Portuaria (AMP) 

Sobreseimiento 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las quince 

horas con diez minutos del veintisiete de abril de dos mil veintiuno. 

I. Mediante auto emitido por este Instituto a las catorce horas con treinta y dos minutos del 

siete de abril de dos mil veintiuno, se le requirió al ciudadano 

que en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de dicho 

auto, manifestara por escrito su conformidad o inconformidad con la información proporcionada 

por parte del Licenciado en calidad de representante procesal 

de la Autoridad Marítima Portuaria (AMP), bajo pena de sobreseer el presente procedimiento. 

En este sentido, dicho traslado fue notificado el día 09 de abril del presente año; por lo que, 

este Instituto advierte el cumplimiento del plazo indicado sin que el apelante haya emitido 

declaración alguna, en atención a lo establecido en el párrafo anterior, siendo que la fecha límite 

para ello de finalización el 26 de abril del corriente año. En consecuencia, habiendo transcurrido 

el plazo señalado y con base al cambio de circunstancias que dieron origen al acto inicial de 

apelación, se colige que se ha extinguido el objeto del presente procedimiento. Como 

consecuencia, de conformidad con el artículo 98 letras "d" de la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP), es procedente decretar el sobreseimiento del caso. 

11. Por tanto, atendiendo a los principios de prontitud y sencillez establecidos en el art. 4 letras 

"e" y "f" de la LAIP, en relación a los principios de eficacia, celeridad, economía procesal y verdad 

material, señalados en el art. 3 LP A, este Instituto resuelve: 

a) Sobreseer a la Autoridad Marítima Portuaria (AMP), respecto al presente 

procedimiento de apelación. 

b) Trasladar definitivamente el presente expediente al archivo Institucional. 
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e) Hacer saber a las partes que la presente resolución no admite recurso alguno en la vía 

administrativa, por lo que les queda expedito el acceso a la jurisdicción contencioso administrativo 

si así lo estiman conveniente. 

Notiflquese. - 

POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE LA 

SUSCRIBEN 

YP/SD/CT 

Es conforme a su original, con la cual se confrontó y para que lo proveído por este Instituto tenga su debido cumplimiento, 
se extiende la presente, a los tres dias del mes de ma __?. de d�uno. 

e 

Josselin Elizabeth llejas '.í\lvarado 
NOTIFICADO IN RINA 

!A 
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